
 
 
                                    
 
 
 

 
 

ANEXO II 
SOLICITUD DE LIBRAMIENTO DE SUBVENCIÓN 

EJERCICIO 2024 
 
 

 

 
 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE FIRMA LA SOLICITUD 
Nombre:        
Apellidos:       
D.N.I.:       
Cargo:       
 
 
SOLICITA: 
 

El libramiento, total de la subvención concedida, en los términos máximos previstos en las Instrucciones para la 
Justificación de Subvenciones a las asociaciones de criadores oficialmente reconocidas por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para la conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas para el ejercicio 2024, 
establecidas en el Real Decreto 794/2021, de 14 de septiembre, a la que tenga derecho como resultado de la revisión 
de los documentos que se aportan como Cuenta Justificativa. 
 
 
DECLARA: 
 

1º.- Que conoce lo prescrito en el RGPD 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos 
de carácter personal y garantía de los derechos digitales y presta su conformidad para que los datos declarados sean 
incorporados a un fichero informatizado. 
 
 
2º.- Que junto a la presente solicitud aporta la documentación que a continuación se indica: 
 

 RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN APORTADA Márquese 
con X 

Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, firmada 
electrónicamente por el representante legal con certificado digital en soporte informático. 

      

Memoria económica abreviada, que incluirá, al menos, un estado representativo de los gastos 
incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, y, en su caso, 
las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas, firmada electrónicamente 
por el representante legal con certificado digital en soporte informático. 

      

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas.       

Poderes de representación en favor de la persona que suscribe los documentos de la cuenta 
justificativa o Estatutos y documento de nombramiento de cargos. 

      

Compromiso Comunicación Otras Ayudas.       

Contratos celebrados (Si procede, de acuerdo con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones). 

      

 

SUBVENCIÓN DESTINADA A LAS ASOCIACIONES DE CRIADORES OFICIALMENTE RECONOCIDAS POR EL MAPA PARA LA CONSERVACIÓN, MEJORA Y 

FOMENTO DE LAS RAZAS GANADERAS – AÑO 2024 

 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Nombre:              
C.I.F./ N.I.F.:        
Dirección:        Código Postal:       
Localidad:        Provincia:       
Tfno.:        Tfno. móvil:       
Email:        



Certificado Bancario de titularidad de cuenta (emitido por Entidad Bancaria).       
Certificado de exención de IVA (Si procede) o modelo 390 en el caso de IVA con prorrata o, en caso de 
no estar exento, documentación justificativa de la no recuperabilidad del IVA (situación censal, 
declaración firmada por el responsable indicando que no se han deducido las cuotas soportadas del 
IVA, libro de IVA correspondiente al periodo de los gastos declarados…). 

      

Declaración de actividades subcontratadas/no subcontratadas.       

Documento de Adhesión a la carta de encargo suscrita entre RFEAGAS y Auditores.       

Modelo declaración cálculo límites entidades subcontratadas (Si procede)       

Parte de horas       
En caso de auditar sus cuentas, declaración responsable indicando la auditoría de sus cuentas y si las 
mismas han sido objeto de inscripción en el Registro Mercantil, aportando los datos del auditor, la 
fecha de las últimas cuentas anuales auditadas, y el último informe de auditoría. 
 

      

 

 
 
 
El abajo firmante DECLARA DE MANERA RESPONSABLE que son ciertos cuantos datos figuran en esta solicitud y que 
los documentos aportados son auténticos. 
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